
 
 

 

POLITICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

La participació n es el derechó que tiene cada ciudadanó/a y lós cólectivós a afectar 

las decisiónes que afectan su bienestar, es decir, es el derechó a decidir sóbre que  

es el derechó a la salud y có mó se realiza y se cumple. 

El Ministerió de Salud y Prótecció n Sócial a trave s de la Resólució n 2063 de junió 

de 2017 adópta la Pólí tica de Participació n en Salud- PPSS, que tiene cómó óbjetivó 

la intervenció n de la cómunidad en la órganizació n, cóntról, gestió n y fiscalizació n 

de las instituciónes del sistema de salud en cónjuntó. 

 

 

PORSALUD SAS SE COMPROMETE A: 

 

• Facilitar la intervenció n de lós usuariós, en las decisiónes que lós afecten, a 

trave s de elementós de infórmació n, dia lógó y respónsabilidad, para 

garantizar y próteger sus derechós en salud 

• Apoyar, acompañar y brindar espacios y Mecanismos de participación 

• Garantía de derechos y oportunidades para todos los usuarios- ciudadanía. 

• Asegurar la transparencia de los procesos participativos 

• Gestionar recursos para los procesos. 
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